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Doctor 

HORACIO DEL CASTILLO DE B 

Intendente Regional Cartagena 

Superintendencia de Sociedades 

Cartagena – Bolívar 

 

Respetado Doctor 

En cumplimiento al requerimiento impartido por el despacho en el auto 650-000275 del 

13/08/2020, me permito dar respuesta a este en los siguientes términos: 

En el escrito en el cual se solicitó el pago anticipado de créditos laborales dentro del 

proceso de liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W S.A.S En 

Liquidación Por Adjudicación, tal vez no se especifico que estos corresponden a gastos 

insolutos de la sociedad y no a las indemnizaciones establecidas en el artículo 50.5 de la 

ley 1116 de 2006, relación que fue aportada en su oportunidad mediante radicado 2020-

07-000095 del 16/01/2020. 

Teniendo en cuenta que mediante auto 650-000311 del 20-08-2020 se reconocieron los 

gastos actualizados, se aprobó el inventario valorado al igual que se concedió un plazo de 

30 días al suscrito para presentar el acuerdo de adjudicación para el pago de los 

acreedores; considero por lo tanto que es menester desistir de la solicitud elevada en el 

escrito radicado 2020-05-001889  del 02/07/2020 por los motivos expuestos. 

Por lo tanto solicito respetuosamente señor intendente, acepte el desistimiento de la 

petición presentada.  

 

Atentamente 
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